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CENTRO NACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO DE 
RECURSOS ESTRATEGICOS 

  

DESPACHO 
VICEMINISTERIAL DE 
PRESTACIONES Y 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Señor 
GUILLERMO EDUARDO FRIAS MARTINELLI 
Coordinador General 
Programa de Inversiones “Creación de Redes Integradas de Salud” - PCRIS 
Jirón Pedro Conde 261 
Lince.- 
 
Asunto : SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS SOSTENIDOS EN LAS REUNIONES 

CON REPRESENTANTES DEL PCRIS-COMPONENTE 5 
 

Referencia : a) NOTA INFORMATIVA N° D000081-2023-CENARES-OPPM-MINSA 
                                         b) Acta de reunión N° 01-DG-OPPM  
      c) Acta de reunión N° 02-DG-OPPM 
                                         Expediente N° CENARE20230000167 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a su vez, coordinar el cumplimiento de los 
acuerdos asumidos en las reuniones del pasado 20 de julio del año en curso, como consta en los 
documentos de la referencia, respecto a las intervenciones en las cuales el CENARES participa como 
parte del Componente 5 “Mejoramiento de la gestión de productos farmacéuticos y dispositivos 
médicos en áreas priorizadas en Lima Metropolitana y regiones priorizadas”. 
 
Al respecto, de acuerdo con lo señalado en el documento de la referencia a), de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización:  
 

• De los catorce (14) acuerdos señalados en el acta de la referencia b), se cuenta con evidencia 
de que 5 ya fueron implementados, 3 se encuentran en coordinación y 6 se encuentran aún 
pendientes de cumplimiento. Cabe señalar que cuatro de dichos acuerdos (A, E, M y N) 
conllevan a actuaciones por parte de su representada. 
 

• De los cinco (5) acuerdos señalados en el acta de la referencia c), a la fecha no se cuenta con 
reporte de avance. Cabe señalar que estos acuerdos involucran el accionar de su 
representada y el Consultor contratado por el PCRIS mediante el Contrato N° 032-2023-
PCRIS. 
 

En ese sentido, agradeceremos dar cumplimiento a los compromisos asumidos por los representantes 
del PCRIS; reafirmando nuestra disposición a coadyuvar en las coordinaciones que sean necesarias 
a fin de las intervenciones programadas cumplan con su objetivo y alcance permitiendo optimizar la 
cadena de abastecimiento de recursos estratégicos en salud, en beneficio de la ciudadanía. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente por delegación 
CÉSAR GÁLVEZ PARDAVÉ 
DIRECTOR GENERAL  
CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD 
MINISTERIO DE SALUD 
 
(CGP/JPH)      

OFICIO N°   D000399-2023-CENARES-MINSA

Jesus Maria, 14 de Agosto del 2023

Firmado digitalmente por BRAMON
ESTERRIPA Elena Maria FAU
20538298485 soft
Cargo: Director General(E)(D)
Motivo: Por encargo
Fecha: 14.08.2023 17:42:56 -05:00
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OFICINA DE PLANEAMIENTO 
PRESUPUESTO Y 
MODERNIZACION CENARES 

CENTRO NACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO DE RECURSOS 
ESTRATEGICOS EN SALUD 

 
 

 
 

 
 
A :  CÉSAR EDMUNDO GÁLVEZ PARDAVÉ 

   DIRECTOR GENERAL 
CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS 
ESTRATEGICOS EN SALUD 
 

De : JUDDY JENNY PASTRANA HUANCA 
DIRECTORA EJECUTIVA 

  OFICINA DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y 
MODERNIZACION CENARES  

   
Asunto :

  
Referencia : a) Acta de reunión N° 01-DG-OPPM  
   b) Acta de reunión N° 02-DG-OPPM 
 
Fecha : Jesus Maria, 14 de agosto de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en relación a las 
actas de reunión de la referencia, respecto a las intervenciones vinculadas al CENARES 
en el Componente 5-PCRIS; adjuntar para los fines correspondiente la matriz de 
seguimiento de los acuerdos asumidos en las reuniones sostenidas el pasado 20 
de julio del 2023, entre representantes del PCRIS y las unidades de organización del 
CENARES. 
 
Sobre el particular: 
 

• De los catorce (14) acuerdos señalados en el acta de la referencia a), se cuenta 
con evidencia de que 5 ya fueron implementados, 3 se encuentran en 
coordinación y 6 se encuentran aún pendientes de cumplimiento. 

• De los cinco (5) acuerdos señalados en el acta de la referencia b), a la fecha no 
se cuenta con reporte de avance. 

 
Por lo antes expuesto, se sugiere a su despacho exhortar el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las unidades de organización del CENARES y PCRIS, toda 
vez que dichas intervenciones impactan en la cadena de abastecimiento de recursos 
estratégicos en salud a nivel nacional. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 
 
JUDDY JENNY PASTRANA HUANCA 
DIRECTORA EJECUTIVA 
OFICINA DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y MODERNIZACION CENARES 
 
(JPH/mgm) 

SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS SOSTENIDOS EN LAS 
REUNIONES CON REPRESENTANTES DEL PCRIS-
COMPONENTE 5. 

NOTA INFORMATIVA N°   D000081-2023-CENARES-OPPM-MINSA

Jesus Maria, 14 de Agosto del 2023

Firmado digitalmente por PASTRANA
HUANCA Juddy Jenny FAU
20538298485 soft
Cargo: Directora Ejecutiva
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.08.2023 16:56:07 -05:00
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ACTA DE REUNIÓN N° 01- DG -OPPM 
 
 
Tema: Intervenciones vinculadas al CENARES en el Componente 5- PCRIS 
 
Fecha: jueves 20 de julio de 2023   Lugar: Sala de reunión-Dirección General 

 
I. Antecedentes 

 
Mediante Oficio N° D000181-2023-CENARES-MINSA de fecha 26/05/2023, la Dirección General del 
CENARES alcanzó al PCRIS el pronunciamiento respecto a la persistencia de interés del CENARES en las 
intervenciones que involucran su participación en el componente 5 del Programa de Creación de Redes 
Integradas de Salud, tomando en cuenta la evaluación realizada por sus unidades de organización. Es preciso 
señalar que dicho documento ingresó al PCRIS en fecha 17/07/2023 por trámite documentario.  
 
Ante el limitado avance de ejecución y la proximidad de la culminación del programa, el Director General del 
CENARES solicitó conocer con detalle la situación de cada una de las intervenciones, por lo que mediante 
coordinación telefónica con representantes del PCRIS se convocó a una reunión para el 20/07/2023. 
 

II. Participantes 
 

CENARES 

Jorge Ramírez Castillo Dirección General jramirez@cenares.gob.pe  

Ana María Vilcayauri Delgado Dirección de Almacén y 
Distribución (DAD) 

avilcayauri@cenares.gob.pe  

Edith Pichardo Luján epichardo.dad@cenares.gob.pe  

Javier Portocarrero Chumbes 
Dirección de Programación 

(DP) 
jportocarrero.cp@cenares.minsa.gob.pe  

Carlos Cabrera Huatay Dirección de Adquisiciones 
(DA) 

ccabrera.da@cenares.gob.pe  

Milagros Guzmán Gutarra mguzman@cenares.gob.pe  

Evelin Ypanaque Rupay 
Oficina de Administración 

(OA) 
eypanaque@cenares.gob.pe  

Alfredo Cordova Arandia 
Oficina de Tecnologías de 

la Información e 
Innovación (OTII) 

acordova@cenares.gob.pe  

Jenny Pastrana Huanca 
Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y 
Modernización 

jpastrana@cenares.gob.pe  

Oscar Donayre Ponce odonayre.epp@cenares.gob.pe  

M. Claudia Guzmán Medina mguzman.oppm@cenares.gob.pe  

PCRIS 

Oscar Aguirre Almeyda Componente 5 oaguirre@pcris.gob.pe 

Nair García Rodriguez Componente 5 ngarcia@pcris.gob.pe  

 
III. Resumen del Desarrollo de la reunión 

 
a) Representantes del PCRIS iniciaron la reunión expresando que el Sr. Jose Bellido, Coordinador del 

Componente 5, no podría asistir a la reunión debido a un cruce con otra reunión. Sin perjuicio de ello, 

deseaban coordinar los pasos a seguir, dado que habían recibido el Oficio N° D000181-2023-CENARES-

MINSA. 

 

b) El Director General del CENARES indicó que tenía conocimiento respecto de los distintos componentes 

a cargo del PCRIS y que el problema del programa pasa por la baja ejecución presupuestal, por lo que 

solicitó que en la reunión se aborde y revise específicamente el listado de intervenciones vinculadas al 

CENARES a fin de conocer por cada una de éstas el estado y acciones que están pendientes y, de ese 

modo, disponer las medidas para avanzar con las intervenciones. 
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c) El representante del PCRIS realizó la exposición del estado de las 17 intervenciones vinculadas al 

CENARES, con la intervención de los asistentes, señalando como resumen lo siguiente: 

 

ID EDT 
Programa de Creación de Redes 

Integradas de Salud - PCRIS 

AREA 
TECNICA 

ESPECIALIZ
ADA 

ESTADO COMENTARIOS EN LA REUNIÓN 

1 5.1.1.1.2 
Diseño y difusión del plan de monitoreo y 
evaluación para los procesos con indicadores 
de proceso, resultado e impacto. 

DIGEMID/ 
CENARES 

 (DG-OPPM) 
PENDIENTE 

PCRIS señaló que ha sostenido algunas 
reuniones con DIGEMID respecto a 
dichas consultorías, sin embargo, 
debería retomarse la formulación de los 
TDRs cuando se cuente avance de 
actividades predecesoras. 
 
Se sugirió sostener reunión con 
DIGEMID, MINSA-OGPPM, CENARES, 
a fin de delimitar alcance de actividades y 
responsabilidades en cada intervención. 

2 5.1.1.1.4 

Normatividad y diseño de la gestión 
estratégica, modificación del ROF Minsa y 
elaboración de proyecto normativo para 
ejercer la rectoría en el sistema de suministro 
de PF y DM 

DIGEMID/ 
CENARES  

(DG-OPPM) 
PENDIENTE 

3 5.1.1.1.5 

Promoción de espacios de coordinación para 
establecer políticas conjuntas y 
consensuadas, incluye el Fortalecimiento del 
rol de los Gore para la conducción y 
responsabilidad sobre el acceso a PF y DM en 
sus ámbitos. 

DIGEMID/ 
CENARES 

(DG) 
PENDIENTE 

4 5.1.1.2.2 
Diseño de la metodología para la 
predictibilidad y proyección de necesidades 
de PF y DM 

CENARES 
(DP) 

ACT. 
PREPARATORIOS  

TDR elaborado con V°B° de la Dirección 
de Programación. 
PCRIS solicita se remita copia para 
gestionar revisión del banco  

5 5.1.1.3.1 
Consultoría para el desarrollo de 
especificaciones técnicas estandarizadas de 
dispositivos médicos - 10 Grupos 

CENARES 
(DP) 

DESISTIDO 
DESISTIDO. Coordinar reasignación de 
recursos. Indicaron que no puede ser 
para una nueva actividad. 

6 5.1.1.3.2 
Diseño del modelo de gestión de compras 
públicas - Implementación - Capacitación - 
Indicadores - Normatividad 

CENARES 
(DA) 

EN EJECUCION 
CONTRACTUAL 

PCRIS dado el Contrato N° 032-2023-
PCRIS, solicita incidencia del CENARES 
para llevar a cabo  

7 5.1.1.3.3 
Encuentro internacional para intercambios de 
experiencias para recoger mejores prácticas 
de contrataciones internacionales 

CENARES 
(DA) 

PENDIENTE Pendiente formular TDR 

8 5.1.1.3.4 

Implementación del modelo de gestión de 
compras públicas - Diseño de la propuesta de 
normatividad sobre contrataciones para PF y 
DM y gestión para su aprobación - 
Acompañamiento y supervisión del plan de 
seguimiento y evaluación y uso de los 
resultados. 

CENARES 
(DA) 

PENDIENTE 
Pendiente formular TDR 
Evaluar posible duplicidad o integración 
con la intervención 5.1.1.3.2 

9 5.1.1.4.1 
Adecuado y suficiente equipamiento 
(Adquisición de Vehículos) 

CENARES 
(DAD) 

EN EJECUCION 
CONTRACTUAL 

PCRIS informó que se tiene previsto la 
entrega de vehículos el 31 de julio del 
2023. Dado que el proveedor tiene 
aspectos a subsanar respecto al sistema 
de refrigeración.  
Indicaron que sostuvieron reunión con 
representantes de DAD. 

10 
5.1.1.4.4
/6 

Diseño de la red de almacenamiento y 
distribución de PF y DM 

CENARES 
(DAD) 

ACT. 
PREPARATORIOS  

 
REVISION TDR 

BANCO 

TDR elaborado con V°B° de la Dirección 
de Almacén y Distribución. 
PCRIS solicita se remita copia para 
gestionar revisión del banco 
 

11 
5.1.1.4.5
/7 

Diseño de procedimientos para la gestión y 
control de inventarios en las redes de 
almacenes y servicios de salud 

CENARES 
(DAD) 

EJECUTADO - 

12 
5.1.1.4.6
/8 

Diseño del sistema de trazabilidad de PF y 
DM, e Intercambio de experiencias de 
sistemas de trazabilidad 

CENARES 
(DG, DP, DA, 

DAD) 
PENDIENTE Pendiente formular TDR 

13 
5.1.1.4.7
/9 

Diseño e implementación del plan de gestión 
de la calidad para el cumplimiento de las 
buenas prácticas de almacenamiento y 
distribución en la Red Nacional de Almacenes 
a cargo de CENARES 

CENARES 
(DT) 

PENDIENTE 
 

REVISION TDR 
PCRIS Y BANCO 

TDR elaborado con V°B° de la Dirección 
Técnica. 
PCRIS solicita se remita copia para 
gestionar revisión del banco. 

14 
5.1.1.4.8
/10 

Diseño e implementación y difusión del 
proceso de transferencias de PF y DM para el 
intercambio sectorial 

CENARES 
(DAD) 

PENDIENTE 
 

REVISION TDR 
PCRIS Y BANCO 

TDR elaborado con V°B° de la Dirección 
de Almacén y Distribución. 
PCRIS solicita se remita copia para 
gestionar revisión del banco 

15 5.1.1.6 Sistema Único de la Cadena de Suministros 
DIGEMID/ 
CENARES 

(DG) 
PENDIENTE 

Se requiere coordinar con DIGEMID. 
Asimismo, PRONIS indicó necesidad de 
involucrar a la OGTI-MINSA. 

16 5.1.1.7 
Recursos Humanos capacitados en Cadena 
de Suministros 

DIGEMID/ 
CENARES  
(DG-OA) 

PENDIENTE PCRIS indicó que está pendiente 
formulación de TDR, siendo que a la 
fecha no se tiene propuesta por parte de 
DIGEMID o CENARES. 17 5.2.1.2 

Recursos Humanos capacitados en Cadena 
de Suministros 

DIGEMID/  
CENARES 
 (DG-OA) 

PENDIENTE 
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IV. Acuerdos de la reunión 20/07/2023 

 
A. El PCRIS convocará a una reunión con representantes del CENARES, DIGEMID y OGPPM-MINSA, 

con la finalidad de abordar conjuntamente el alcance y responsabilidades en las intervenciones 
denominadas: 
 

5.1.1.1.2 Diseño y difusión del plan de monitoreo y evaluación para los procesos con indicadores de 
proceso, resultado e impacto.” 

5.1.1.1.4 Normatividad y diseño de la gestión estratégica, modificación del ROF Minsa y elaboración de 
proyecto normativo para ejercer la rectoría en el sistema de suministro de PF y DM. 

5.1.1.1.5 Promoción de espacios de coordinación para establecer políticas conjuntas y consensuadas, 
incluye el Fortalecimiento del rol de los Gore para la conducción y responsabilidad sobre el 
acceso a PF y DM en sus ámbitos. 

 

B. La Dirección de Programación del CENARES alcanzará a la Dirección General los Términos de 
Referencia formulados y visados que fueron remitidos al PCRIS para la intervención denominada 
“5.1.1.2.2 Diseño de la metodología para la predictibilidad y proyección de necesidades de PF y DM” a fin 
de reiterar su envío. Dicha comunicación deberá ser remitida con copia a la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización para el seguimiento correspondiente. El PCRIS, posterior a ello, gestionará 
la revisión para la no objeción por parte del Banco. Adicional a ello, la OPPM compartirá entregable del 
personal que fue enlace con PCRIS como antecedente. 
 

C. El CENARES, PCRIS y Consultor a cargo del Contrato N° 032-2023-PCRIS, sostendrán una reunión 
para conocer el avance y aspectos pendientes como parte de la intervención denominada “5.1.1.3.2 
Diseño del modelo de gestión de compras públicas - Implementación - Capacitación - Indicadores – 
Normatividad”. En la cual se deberá evaluar su integración y/o relación con la intervención denominada 
“5.1.1.3.4 Implementación del modelo de gestión de compras públicas - Diseño de la propuesta de 
normatividad sobre contrataciones para PF y DM y gestión para su aprobación - Acompañamiento y 
supervisión del plan de seguimiento y evaluación y uso de los resultados.” 

 

D. La Dirección de Adquisiciones del CENARES formulará los Términos de Referencia requeridos para 
la intervención denominada “5.1.1.3.3 Encuentro internacional para intercambios de experiencias para 
recoger mejores prácticas de contrataciones internacionales”. Debiendo indicar la fecha tentativa para su 
presentación al PCRIS.  

 

E. El PCRIS confirmará al CENARES la fecha y lugar donde se realizarán las pruebas de funcionalidad 
para asegurar la entrega de vehículos programada para el 31 de julio del 20231, que forman parte de la 
intervención denominada “5.1.1.4.1 Adecuado y suficiente equipamiento (Adquisición de Vehículos)” 

 

F. El CENARES, a través de la Dirección de Almacén y Distribución, debe remitir opinión respecto a las 
recomendaciones del sistema de refrigeración de los 8 vehículos a ser entregados en el marco del 
Contrato N° 26-2023-PCRIS/BIRF, en atención al correo del PCRIS de fecha 17/07/2023 

 

 
1 Fecha indicada por representantes del PCRIS.  
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G. El CENARES debe definir y comunicar al PCRIS el lugar de entrega de los vehículos a ser entregados 

por la empresa DIVEIMPORT SA, en el marco del Contrato N.º 26-2023-PCRIS/BIRF2. 
 

H. La Dirección de Almacén y Distribución 
del CENARES a más tardar hasta el 
Viernes 21 de julio del 2023, debe 
gestionar que se formalice la 
remisión de la versión final de los 
Términos de Referencia vinculados 
a la intervención “5.1.1.4.4 Diseño 
de la red de almacenamiento y 
distribución de PF y DM”, dada la no 
objeción expuesta y comunicada 
por el Banco BIRF. Ello con el fin de 
que el PCRIS inicie la convocatoria 
correspondiente. 

 

 

I. La Dirección General convocará a una reunión interna para el día Lunes 24 de julio del 2023 con 
representantes de la Dirección de Almacén y Distribución, Oficina de Tecnologías de la Información e 
Innovación, Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a fin de abordar los puntos vinculados 
a la intervención “5.1.1.4.5/7 Diseño de procedimientos para la gestión y control de inventarios en las redes 
de almacenes y servicios de salud”; teniendo en cuenta el Sistema de Gestión de Almacenes. 

 

Posterior a ello, se convocará a representantes del PCRIS a fin de coordinar las acciones que hayan sido 
consideradas por el CENARES. 

 

J. La Dirección General convocará a una reunión (fecha por establecer) entre representantes de la Dirección 
de Programación, Dirección de Adquisiciones y la Dirección de Almacén y Distribución a fin de analizar y 
determinar los alcances para la formulación de los Términos de Referencia vinculados a la intervención 
denominada “5.1.1.4.6 Diseño del sistema de trazabilidad de PF y DM, e Intercambio de experiencias de 
sistemas de trazabilidad”. 
 

K.  El CENARES reiterará por correo electrónico al PCRIS la remisión de los Términos de referencia 
formulados y visados por la Dirección Técnica vinculados a la intervención “5.1.1.4.7/9 Diseño e 
implementación del plan de gestión de la calidad para el cumplimiento de las buenas prácticas de 
almacenamiento y distribución en la Red Nacional de Almacenes a cargo de CENARES”, que fue remitida 
como anexo al Oficio N° D000181-2023-CENARES-MINSA. El PCRIS gestionará la revisión para la no 
objeción por parte del Banco BIRF. 

 

L. El CENARES reiterará por correo electrónico al PCRIS la remisión de los Términos de referencia 
formulados y visados por la Dirección de Almacén y Distribución vinculados a la intervención “5.1.1.4.8 
Diseño e implementación y difusión del proceso de transferencias de PF y DM para el intercambio sectorial”, 
que fue remitida como anexo al Oficio N° D000181-2023-CENARES-MINSA. El PCRIS gestionará la 
revisión para la no objeción por parte del Banco BIRF. 
 

M. El PCRIS convocará a una reunión entre representantes de la DIGEMID, CENARES y la OGTI-MINSA 
a fin de coordinar el alcance de la intervención denominada “5.1.1.6 Sistema Único de la Cadena de 
Suministros”. 

 

N. El PCRIS consultará e informará al CENARES si existe alguna restricción para considerar como parte de 
los Términos de Referencia, de la intervención 5.1.1.7 y 5.2.1.2., que se capacite a recurso humano que 
labora como Locador de Servicio, dado que en el CENARES cuenta con mayor porcentaje de dicho 
personal. 

 

V. Otros puntos de importancia: 
Representantes del PCRIS señalaron que se realiza un único Término de Referencia por intervención, por lo 
que esta debe englobar lo que se espera por completo de la misma. De igual modo, indicaron que la 
reasignación de recursos puede darse entre las intervenciones con el sustento debido, pero no considerar en 
una nueva intervención. 

 
Se adjunta listado de participantes. 

 
2 Según mencionó el representante del PCRIS, el contrato señala como lugar de entrega en el Almacén de El Agustino, pero se ha venido 
coordinando con el CENARES para que pueda ser en el Almacén de Lurín, que tiene más espacio libre. 
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SE ADJUNTA LISTADO DE PARTICIPANTES: 
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ACTA DE REUNIÓN N° 02 – DG - OPPM 
 
 
Tema: Acciones a adoptar frente a la Consultoría a cargo de la intervención “5.1.1.3.2 Diseño del 
modelo de gestión de compras públicas - Implementación - Capacitación - Indicadores – 
Normatividad” del Componente 5 PCRIS 
. 
Fecha: jueves 20 de julio de 2023   Lugar: Sala de reunión-Dirección General 

 
I. Antecedentes 

 
Mediante Oficio N° 282-2023-MINSA/PCRIS-CG de fecha 01/06/2023, el Coordinador General del PCRIS 
alcanzó al CENARES la solicitud del consultor Oscar David Gonzales Bernuy (Carta N° 251-2023) respecto 
a las coordinaciones y entrega de información para el desarrollo de la consultoría contratada por el PCRIS. 
 
Mediante coordinación vía correo electrónica con representantes del PCRIS se convocó a una reunión para 
abordar dicha solicitud en fecha 20/07/2023 en las instalaciones del CENARES. 
 

II. Participantes 
 

CENARES 

Jorge Ramírez Castillo Dirección General (DG) jramirez@cenares.gob.pe  

Carlos Cabrera Huatay Dirección de Adquisiciones 
(DA) 

ccabrera.da@cenares.gob.pe  

Luis Bossano Lomellini lbossano@cenares.gob.pe  

Boris Lavado Olortegui 
Dirección de Programación 

(DP) 
blavado.dp@cenares.gob.pe  

Francis Bermejo Juarez 
Oficina de Asesoría Legal 

(OAL) 
fbermejo.al@cenares.minsa.gob.pe 

Jenny Pastrana Huanca 
Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y 
Modernización (OPPM) 

jpastrana@cenares.gob.pe  

Oscar Donayre Ponce odonayre.epp@cenares.gob.pe  

M. Claudia Guzmán Medina mguzman.oppm@cenares.gob.pe  

PCRIS 

Oscar Aguirre Almeyda Componente 5 oaguirre@pcris.gob.pe 

Nair García Rodriguez Componente 5 ngarcia@pcris.gob.pe  

Consultor 

Oscar David Gonzales Bernuy Consultor - PCRIS oscar.gonzalez@pucp.pe 
 

III. Resumen del Desarrollo de la reunión 
 
a) Representantes del PCRIS iniciaron la reunión presentando al Sr. Oscar David Gonzales Bernuy, 

consultor a cargo del Contrato N° 032-2023-PCRIS “Diseño del Modelo de Gestión de Compras Públicas”.  

 

b) Se procedió con la revisión de los términos de referencia que sustentan la Consultoría, siendo que el 

Consultor resumió que esta se divide en cuatro etapas: 

 

• Diagnóstico de la organización y de los procesos de adquisición de PF y DM (que involucra 
validación de protocolo para levantamiento de información validado por el CENARES, reuniones 
con autoridades del sector, análisis de características de diferentes procedimientos de selección 
y otras conforme a los términos de referencia). 

• Análisis de los procesos de adquisición de PF y DM (teniendo en cuenta bases de 
información de procesos realizados para realizar un análisis comparativo).  

• Elaboración de los documentos de gestión para la implementación del modelo de gestión 
de compra de PF y DM (validación de los instrumentos de gestión propuestos con actores 
claves, formulación de documentos técnico y proyecto de normativa). 

• Plan de seguimiento, monitoreo y evaluación, basada en la automatización de la 
información (formulación de un plan que sea administrado por CENARES). 
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c) Sobre los puntos expuestos por el consultor, el Director General señalo la necesidad de conocer cuáles 

son los puntos prioritarios a tratar que: 

 

• Representantes de la Dirección de Adquisiciones señalaron que el requerimiento de data 
histórica de 5 años pasados viene siendo un trabajo que está tomando tiempo puesto que no se 
contaba con una base de datos con el detalle requerido. Ante ello, posterior al intercambio de 
ideas los participantes concordaron que se inicie consolidando la información que se tenga a la 
fecha y que posteriormente se vaya complementando. En paralelo se realizaría las gestiones 
con el OSCE para que atiendan el requerimiento de información requerida mediante Oficio N° 
D000001-2023-CENARES-DA-UPDS-MINSA. 

• Representantes de la Dirección de Programación y Dirección de Adquisiciones señalaron que la 
norma de contrataciones (Ley 30225 y su Reglamento) han tenido diferentes modificaciones 
desde su aprobación y que incluso se tenía conocimiento que se venía trabajando un proyecto 
legislativo para su modificación. Por tanto, dado el dinamismo, se requería que la consultoría 
aborde aspectos que permita alternativas de contrataciones de recursos estratégicos en salud 
distintos a la normativa general, viendo cual es el mejor mecanismo para ello. 

• Representantes de la Dirección de Adquisiciones, respecto al listado de personas a entrevistar 
para el diagnóstico, indicaron que un método de definición podría ser requerir que las mismas 
instituciones designen. Asimismo, su ejecución podría darse mediante reuniones virtuales o 
Focus Group, siendo un tema a analizar por la disponibilidad de los diferentes entrevistados. 
Ante ello, el consultor señaló que ya CENARES había alcanzado un listado, advirtiendo que 
algunos representantes ya no estaban actualizados por cambios de gestión. 

• Respecto a la opinión de ampliación de plazo del Consultor, por los motivos descritos en la 
reunión, la Dirección General y Dirección de Adquisiciones señalaron que evaluarán ello, 
teniendo en cuenta que el Contrato del Consultor ha sido suscrito directamente por PCRIS y no 
por CENARES. 

 

d) Finalizado el intercambio de ideas, el Director General agradeció la asistencia de representantes de 

PCRIS, Consultor y representantes, instando a sostener acuerdos para viabilidad y que la Consultoría 

logre el objetivo en beneficio de las mejoras institucionales.  

 
IV. Acuerdos de la reunión 20/07/2023 

 
A. El CENARES, a través de la Dirección de Adquisiciones, procederá con la revisión del Protocolo de 

Levantamiento de Información, presentado por el Consultor, remitiendo su opinión dentro de los siete 
días hábiles siguientes del 20/07/2023 (fecha por definir). 
 

B. El CENARES remitirá al Consultor la actualización de la Lista de Personas para las entrevistas a realizar 
como parte del diagnóstico, dentro de los siete días hábiles siguientes del 20/07/2023 (fecha por definir) 

 

C. El consultor definirá y remitirá al CENARES la estructura de información requerida para la información 
de las contrataciones de los datos a la Dirección de Adquisiciones. 

 

D. El consultor remitirá al CENARES los documentos que a la fecha ha cursado al PCRIS para contar 
con toda la documentación de la materia, para que el área técnica cuente con la documentación vinculada 
a la consultoría contratada. 

 

E. El PCRIS facilitará al CENARES los Lineamientos/Normas Marco de Contrataciones del Banco 
Mundial. Fecha por confirmar por parte de PCRIS. 

 

V. Otros puntos de importancia: 
 
El Consultor indicó que uno de los productos de la consultoría es contar con una propuesta normativa que 
permita facilitar las adquisiciones en materia de recursos estratégicos en salud, esto en base a las diferentes 
dificultades que se viene presentando con la actual norma de contrataciones. 
 
Representantes del PCRIS señalaron que se realiza un único Término de Referencia por intervención, por lo 
que esta debe englobar lo que se espera por completo de la misma. En ese sentido, no podría considerarse 
su integración con la intervención denominada “5.1.1.3.4 Implementación del modelo de gestión de 
compras públicas - Diseño de la propuesta de normatividad sobre contrataciones para PF y DM y gestión 
para su aprobación - Acompañamiento y supervisión del plan de seguimiento y evaluación y uso de los 
resultados”, debiendo formularse los TDRs posterior al servicio actual. 

 
Se adjunta listado de participantes. 
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María Claudia Guzmán Medina <mguzman.oppm@cenares.gob.pe>

Acta reunión sobre intervenciones PCRIS
Jenny Pastrana Huanca <jpastrana@cenares.gob.pe> 26 de julio de 2023, 13:14
Para: Nair Usely Garcia Rodriguez <ngarcia@pcris.gob.pe>, Evelin Rocemary Ypanaque Rupay <eypanaque@cenares.gob.pe>, Milagros del
Rocío Guzmán Gutarra <mguzman@cenares.gob.pe>, Indhira Johanna Bernuy Zagaceta <ibernuy@cenares.gob.pe>, Alfredo Cordova
Arandia <acordova@cenares.gob.pe>, Omar Melvin Zare Jara <ozare@cenares.gob.pe>, Maryory Lesly Keana Mallma
<mkeana@cenares.gob.pe>
Cc: César Edmundo Gálvez Pardavé <uenacional@cenares.gob.pe>, "cgalvez@cenares.gob.pe" <cgalvez@cenares.gob.pe>, Oscar Alberto
Aguirre Almeyda <oaguirre@pcris.gob.pe>, Jose Antonio Bellido Suarez <jbellido@pcris.gob.pe>, JAVIER GONZALO PORTOCARRERO
CHUMBES <jportocarrero.cp@cenares.minsa.gob.pe>, Lucy Karina Yuncaccallo Huamani <lyuncaccallo@cenares.gob.pe>, Elena María
Bramon Esterripa <ebramon@cenares.gob.pe>, Am del Pilar Hidalgo Salva <ahidalgo@cenares.gob.pe>, Oscar Donayre
<odonayre.epp@cenares.gob.pe>, María Claudia Guzmán Medina <mguzman.oppm@cenares.gob.pe>, "avilcayauri@cenares.gob.pe"
<avilcayauri@cenares.gob.pe>, Carlos Miguel Cabrera Huatay <ccabrera.da@cenares.gob.pe>, Edith Monica Pichardo Lujan
<epichardo.dad@cenares.gob.pe>, Maria Patricia Hernandez Mendoza <mhernandezm@cenares.gob.pe>

Estimados, 

Se remite el ACTA actualizado, por lo que se insta a dar cumplimiento a los acuerdos sostenidos con PCRIS.

Saludos, 

El mié, 26 jul 2023 a las 9:08, Nair Usely Garcia Rodriguez (<ngarcia@pcris.gob.pe>) escribió:
Estimada Jenny, 

Por encargo del coordinador del Componente 5, solicito remitir el Acta corregida acuerdo a lo coordinado, de la reunión
sostenida el día 20/07/2023 entre representantes del PCRIS y el CENARES.

Saludos cordiales,
Nair García
Componente 5 - PCRIS

De: Nair Usely Garcia Rodriguez <ngarcia@pcris.gob.pe>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 15:31
Para: Jenny Pastrana Huanca <jpastrana@cenares.gob.pe>; Milagros del Rocío Guzmán Gutarra <mguzman@cenares.gob.pe>;
Evelin Rocemary Ypanaque Rupay <eypanaque@cenares.gob.pe>; Alfredo Cordova Arandia <acordova@cenares.gob.pe>;
Oscar Alberto Aguirre Almeyda <oaguirre@pcris.gob.pe>; Omar Melvin Zare Jara <ozare@cenares.gob.pe>; Maryory Lesly
Keana Mallma <mkeana@cenares.gob.pe>; Jose Antonio Bellido Suarez <jbellido@pcris.gob.pe>
Cc: Jorge Grimaldo Ramírez Castillo <jramirez@cenares.gob.pe>; Indhira Johanna Bernuy Zagaceta <ibernuy@cenares.gob.pe>;
JAVIER GONZALO PORTOCARRERO CHUMBES <jportocarrero.cp@cenares.minsa.gob.pe>; Lucy Karina Yuncaccallo Huamani
<lyuncaccallo@cenares.gob.pe>; Elena María Bramon Esterripa <ebramon@cenares.gob.pe>; Am del Pilar Hidalgo Salva
<ahidalgo@cenares.gob.pe>; Oscar Donayre <odonayre.epp@cenares.gob.pe>; María Claudia Guzmán Medina
<mguzman.oppm@cenares.gob.pe>; avilcayauri@cenares.gob.pe <avilcayauri@cenares.gob.pe>; Carlos Miguel Cabrera
Huatay <ccabrera.da@cenares.gob.pe>; Edith Monica Pichardo Lujan <epichardo.dad@cenares.gob.pe>; Maria Patricia
Hernandez Mendoza <mhernandezm@cenares.gob.pe>
Asunto: RE: Acta reunión sobre intervenciones PCRIS
 
Estimada Jenny,

De acuerdo a lo coordinado vía telefónica, agradeceré remitir el acta con las modificaciones respecto a que el Oficio N°
D000181-2023-CENARES-MINSA fue remitido al PCRIS el 26.05.2023, como es de conocimiento del CENARES este documento ha ingresado al
PCRIS el 17.07.2023.

Saludos cordiales,

Nair García
Componente 5 - PCRIS
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De: Jenny Pastrana Huanca <jpastrana@cenares.gob.pe>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 12:51
Para: Milagros del Rocío Guzmán Gutarra <mguzman@cenares.gob.pe>; Evelin Rocemary Ypanaque Rupay
<eypanaque@cenares.gob.pe>; Alfredo Cordova Arandia <acordova@cenares.gob.pe>; Oscar Alberto Aguirre Almeyda
<oaguirre@pcris.gob.pe>; Nair Usely Garcia Rodriguez <ngarcia@pcris.gob.pe>; Omar Melvin Zare Jara
<ozare@cenares.gob.pe>; Maryory Lesly Keana Mallma <mkeana@cenares.gob.pe>; Jose Antonio Bellido Suarez
<jbellido@pcris.gob.pe>
Cc: Jorge Grimaldo Ramírez Castillo <jramirez@cenares.gob.pe>; Indhira Johanna Bernuy Zagaceta <ibernuy@cenares.gob.pe>;
JAVIER GONZALO PORTOCARRERO CHUMBES <jportocarrero.cp@cenares.minsa.gob.pe>; Lucy Karina Yuncaccallo Huamani
<lyuncaccallo@cenares.gob.pe>; Elena María Bramon Esterripa <ebramon@cenares.gob.pe>; Am del Pilar Hidalgo Salva
<ahidalgo@cenares.gob.pe>; Oscar Donayre <odonayre.epp@cenares.gob.pe>; María Claudia Guzmán Medina
<mguzman.oppm@cenares.gob.pe>; avilcayauri@cenares.gob.pe <avilcayauri@cenares.gob.pe>; Carlos Miguel Cabrera
Huatay <ccabrera.da@cenares.gob.pe>; Edith Monica Pichardo Lujan <epichardo.dad@cenares.gob.pe>; Maria Patricia
Hernandez Mendoza <mhernandezm@cenares.gob.pe>
Asunto: Acta reunión sobre intervenciones PCRIS
 
Estimados,

Previo cordial saludo, por encargo del Director General del CENARES, se remite el Acta de la reunión sostenida el día de ayer
20/07/2023 entre representantes del PCRIS y el CENARES.
En dicha acta se encuentran los 14 acuerdos sostenidos, con la finalidad que las diferentes instancias propicien el cumplimiento de los
mismos, en los plazos establecidos.

Saludos cordiales,

--

C.P.C. Jenny Pastrana Huanca

Directora de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización

Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estrategicos en Salud

Jr. Nazca 548, Jesús María, Lima - Perú
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